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Transcurridas las Jornadas informativas sobre “La organización y aplicación de las evaluaciones internacionales PISA y PIRLS en Andalucía”, realizadas en Córdoba los días 11 y 12 de enero y en Granada los días 17 y 18, recogemos en este dossier las conclusiones sobre las evaluaciones internacionales PISA y PIRLS y el Protocolo de Actuación definitivo para la aplicación de los estudios internacionales en Andalucía con las modificaciones aportadas por los grupos de trabajo.

· Consideración de que el concepto de evaluación es mucho más que medir.

· Una conclusión generalizada es que la evaluación  es una necesidad y un instrumento para la mejora. Los resultados de las evaluaciones internacionales no deben servir para establecer “rankings” entre los diversos sistemas educativos, pero si para detectar los puntos fuertes y los puntos débiles de ellos  y a partir de ahí, adoptar las medidas de mejoras necesarias.  

· No se trata de evaluar un currículo educativo  determinado, sino cómo aplican los alumnos y alumnas los conocimientos adquiridos ante distintas situaciones de la vida real.

· Estas reflexiones llevan a nuevos planteamientos curriculares y de las propias prácticas docentes más generalizadas. 

· Consideración de que es muy importante que se mida la capacidad del alumnado para actuar y defenderse en su vida como adulto.

· Los objetivos de las pruebas no coinciden con los objetivos del Sistema Educativo.

· Dado que PISA evalúa competencias, sería necesario realizar cambios en el Sistema Educativo. Evaluamos contenidos, no competencias (que no están descritas a nivel de Andalucía).

· Los conocimientos que se trabajan en PISA están integrados y globalizados mientras que en los centros se fragmentan las áreas evaluándolas de forma independiente.

· La evaluación internacional PISA evalúa las competencias adquiridas por el alumnado, no los contenidos conceptuales adquiridos en cada área o materia.

· Es importante tender hacia metodologías más integradoras de las diversas enseñanzas en los procesos didácticos.  

· Los libros de textos y los Decretos de Enseñanza deben apoyar las nuevas tendencias de la enseñanza y la evaluación.
· PISA provocará un cambio total en las prácticas docentes.

· Los modelos de evaluación del rendimiento del alumnado deben ir en esta dirección y orientar los cambios necesarios. 

· El Informe PISA no debe quedarse en una serie de datos estadísticos sino que debe servir como una formación para el profesorado, y pasar de ser meros transmisores de los conocimientos que poseen, a preparar al alumnado para la vida adulta. Esta preparación debe estar orientada hacía los objetivos que permitan el desarrollo de una ciudadanía Europea en el marco de los Objetivos Educativos de la Unión.   

· Los enunciados de las pruebas son muy extensos y diferentes a los que se realizan en el aula.

· Los alumnos y alumnas no tienen práctica en este tipo de pruebas. Habrá que introducir cambios en la forma de trabajar en los centros para acostumbrar al alumnado a este tipo de pruebas que miden competencias para la vida.

· Se insistió en la necesidad del intercambio de información continua a los centros para que no exista ninguna duda en el proceso de aplicación.

· Los centros solicitaron que el intercambio de información sobre las evaluaciones internacionales fuera constante con la finalidad de que se aplicaran con el mayor rigor posible.

· Se resaltó la importancia de la difusión de los resultados a los Equipos Directivos de los centros, quienes lo transmitirán a su vez la comunidad educativa.

· Consideran que falta información de las pruebas PISA a nivel de centro: es importante la difusión de los resultados en los Claustros de Profesores y en los Consejos Escolares.

· A pesar de la consideración positiva de la evaluación externa, los asistentes expresaron la incertidumbre que causan en los centros las evaluaciones internacionales.

· No tenemos cultura de evaluación de rendimiento y menos aun si hablamos de una evaluación realizada externamente. 
· Es necesario invertir más en educación para disponer de los medios necesarios.

· Para mejorar en la interdisciplinariedad los asistentes reclamaban el apoyo de la Administración en la organización de los centros. 

· Respecto a la evaluación PIRLS consideración de que no pueden opinar sobre la prueba porque carecen de información sobre ella.

· Debido a que es el primer año que esta evaluación se aplica en España, no disponemos de información tan completa como de la evaluación PISA.

· El Proyecto PIRLS nos indica claramente que a partir de 4º de Primaria se ha de superar “el enseñar para aprender a leer” y pasar a “enseñar a leer para aprender”. 

· Para ello, tanto la metodología aplicada en el aula como los libros de texto deben tener en cuenta este aspecto prioritario.

· Excesivo número de pruebas para alumnos/as de esta edad: PIRLS, pruebas de diagnóstico, las que contemple la L.O.E. y las de los propios centros.

APORTACIONES GENERALES SOBRE EL PROTOCOLO

· En cuanto al procedimiento de aplicación de las pruebas en Andalucía, se valoró como adecuado y bien estructurado  el protocolo presentado por la Administración Educativa. 

·  Se  resaltó la necesidad de aplicar las pruebas con el mayor rigor y coordinación posible, para que el alumnado realice las mismas en las condiciones adecuadas y con la motivación precisa al ser pruebas que no influyen en su calificación ordinaria de clase (esto no debe confundirse con un entrenamiento para la prueba).   

· También se  estimó muy acertada la propuesta de difusión, análisis  y explotación de  los Informes  de resultados PISA y PIRLS por parte de la Comunidad educativa de los centros y de la propia Administración.  

· El protocolo de aplicación debe ser un instrumento “vivo” y en permanente revisión y mejora.    

· Consideración de que es muy interesante que se produzca esta movilización de docentes y responsables educativos por esta prueba externa e internacional.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN MODIFICADO CON 

LAS APORTACIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
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El Proyecto Internacional para la Producción de Indicadores de Rendimiento de los Alumnos, denominado Proyecto PISA (Programme for Indicators of Student Achievement) es un proyecto de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que tiene como objetivo la elaboración de indicadores educativos sobre los sistemas de sus países miembros. 

Este proyecto pretende obtener información fiable sobre el rendimiento académico del alumnado. Establece un ciclo regular de estudios, con el objetivo de obtener de manera  sistemática y continua datos sobre los resultados académicos del alumnado, para delimitar un perfil de los conocimientos, destrezas y competencias de los estudiantes de cada país, así como un conjunto de indicadores contextuales que se espera que clarifiquen las relaciones entre dichas destrezas y las variables demográficas, sociales, económicas y educativas más importantes.

Los resultados del estudio han permitido establecer comparaciones internacionales entre los países participantes con puntos de referencia comunes para valorar los resultados obtenidos por cada sistema educativo y ofrecer indicadores de las tendencias de los resultados educativos a través del tiempo. 

El Estudio Internacional sobre el Progreso en Lectura PIRLS se elabora por la Asociación Internacional para la Evaluación de Logros Educativos (IEA) y tiene por objeto establecer una proyección de trabajo continuo en el campo de la evaluación de las competencias en lectura. La IEA tiene su base en Ámsterdam (Países Bajos) y su principal objetivo es conducir estudios comparativos a gran escala con el propósito de lograr un mayor entendimiento de los efectos de las prácticas y políticas de los sistemas educativos.

Andalucía ha participado en estudios internacionales en el conjunto del estado español desde el año 2000. En esta ocasión el primer estudio PISA 2000 se centró en la evaluación de las competencias en lectura, posteriormente se realiza PISA 2003 sobre el estudio de las matemáticas. Con la experiencia acumulada tras estas dos evaluaciones se manifiesta la necesidad de facilitar y promover las mejores condiciones de aplicación posible para que estos estudios internacionales cumplan el objetivo de contribuir a profundizar en el conocimiento de la situación del rendimiento del alumnado. En este sentido, se han puesto de manifiesto algunos aspectos que conviene mejorar para las próximas aplicaciones de las 

pruebas, como pueden ser los siguientes: aumento de la motivación del alumnado para la realización de la prueba, mayor adecuación de la aplicación de los programas a las condiciones organizativas de los Centros, mayor conocimiento entre el profesorado y los Centros sobre el contenido y aplicación de las mismas, explotación de los datos obtenidos para la mejora del rendimiento del alumnado, etc.

Los próximos estudios internacionales PISA y PIRLS tendrán lugar en el año 2006. Por lo que se hace necesario trabajar desde un primer momento con los Centros implicados en dichas evaluaciones, con el fin de poder garantizar las mejores condiciones posibles para su desarrollo y aplicación.

En consecuencia, debido a la trascendencia e importancia de dichos estudios, la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa desea armonizar las actuaciones necesarias para su aplicación en Andalucía, mediante un protocolo que permita su desarrollo en las mejores condiciones de aplicación posible, teniendo en cuenta las fases que se exponen a continuación.

FASES PARA LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES

 PISA Y PIRLS 2006  EN ANDALUCÍA


Este protocolo de aplicación recoge las diferentes fases que se han de poner en marcha desde los distintos niveles de intervención y que son las que a continuación se detallan:

A. DISEÑO Y PREPARACIÓN DEL PROCESO DE APLICACIÓN.

· Elaboración del protocolo para la aplicación de los estudios internacionales en colaboración con la Inspección Central de Evaluación.

· Celebración de unas jornadas informativas para dar a conocer las características y contenido de los programas, así como para debatir y consensuar el protocolo de aplicación.

· Realización del protocolo final de aplicación.



B. REALIZACIÓN DEL PILOTAJE DE PISA Y PIRLS 2006.

· Selección de los 10 centros que componen la muestra para realizar el pilotaje de PISA  y de un centro para PIRLS.

· Ensayo del protocolo de aplicación a través de la prueba piloto.

· Celebración de la prueba piloto en mayo de 2005.

· Análisis y valoración del desarrollo y aplicación de la prueba piloto y de la adecuación del protocolo.



C. DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LOS ESTUDIOS INTERNACIONALES.

· Aplicación de las actuaciones recogidas en el protocolo final para el desarrollo de PISA y PIRLS 2006.
· Aplicación de las pruebas en los Centros.



D. DIFUSIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS RESULTADOS.

· Recepción de los datos y resultados obtenidos en las pruebas.
· Análisis y valoración de los mismos.
· Traslado de la valoración a los diferentes niveles implicados.

· Propuestas y actuaciones de mejora.

· Seguimiento de la implantación de dichas mejoras.



PAUTAS DE ACTUACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES PISA Y PIRLS 2006 EN ANDALUCÍA.




Este protocolo de aplicación recoge las diferentes actuaciones que se han de poner en marcha desde los distintos niveles que a continuación se detallan:

1. Pautas de actuación a desarrollar por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa. 

2. Pautas de actuación a desarrollar en las Delegaciones Provinciales de Educación, por los Servicios de Ordenación Educativa y de Inspección Educativa. 

3. Pautas de actuación a desarrollar por la  Inspección de referencia.

4. Pautas de actuación a desarrollar por los Centros educativos.



1.
Pautas de actuación a desarrollar por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa. 
· Colaboración en la selección de la Muestra de centros que han de participar en PISA y PIRLS 2006 y en el estudio piloto que se desarrolló en mayo de 2005.

· Coordinación con el INECSE mediante la asistencia a las convocatorias de trabajo de la persona representante de la Consejería de Educación para la homologación de actuaciones conjuntas.

· Realización de entrevistas previas con los responsables de las empresas para la coordinación de los procesos de aplicación, desarrollo y difusión de los resultados. Se velará por el rigor de la actuación de la empresa en aspectos como la motivación del alumnado y la organización de la prueba para que su correcta aplicación quede garantizada.

· Valoración del proceso de aplicación del estudio PISA 2003 en Andalucía.

· Coordinación, supervisión y seguimiento de la aplicación de PISA Y PIRLS 2006 y del estudio piloto.

· Desarrollo de estrategias de difusión e información a las Delegaciones Provinciales, Inspección Educativa y Centros docentes.  Elaboración de un dossier informativo con la documentación necesaria que se ha de manejar en los distintos ámbitos (Inspección, Centros...)

· Desarrollo de mecanismos de actuación conjunta con la Inspección Central para establecer las líneas de trabajo que se pondrán en marcha desde los distintos niveles de la Inspección Educativa (provincial, área estructural e inspección de referencia). 

· Organización de Jornadas informativas sobre los diferentes estudios internacionales.



2. Pautas de actuación a desarrollar por las Delegaciones Provinciales de Educación.

· Recepción y distribución de la información proporcionada por los órganos competentes de la Consejería de Educación por parte de los Servicios de Inspección y de Ordenación Educativa y distribución de la misma por los Servicios de Ordenación. 

· Coordinación a nivel provincial del Servicio de Ordenación Educativa con el Servicio de Inspección Educativa para el desarrollo de las actuaciones y calendario.
· Establecimiento de las fechas de aplicación de cada uno de los estudios teniendo en cuenta  las posibles interferencias que puedan darse en función del calendario escolar específico de cada Centro y comunicación de dichas fechas a la empresa que aplicará las pruebas. El calendario se establecerá con la ayuda del Servicio de Inspección a través de los Inspectores de referencia y la comunicación a la Consejería sería competencia de los Servicios de Ordenación Educativa.

· Designación de los/as Inspectores/as responsables,  a nivel provincial, de  estudios nacionales e internacionales de evaluación (PISA y PIRLS), de entre los miembros del Área Estructural de Evaluación.

· Reunión informativa de cada Inspector/a responsable provincial con los Inspectores e Inspectoras de referencia, cuyos Centros han sido seleccionados con el fin de concretar las actuaciones que se desarrollarán en cada Centro.

· Recogida de los informes elaborados por los /as Inspectores/as de referencia, por parte del responsable provincial y remisión de los mismos a la Viceconsejería para su posterior traslado a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

· Redacción de un informe provincial por el Área Estructural de Evaluación que recoja las aportaciones de los informes elaborados por los Inspectores e Inspectoras de referencia y que contenga también el grado de coordinación entre los Servicios de Inspección y de Ordenación Educativa.

3.
Pautas de actuación a desarrollar por el/la  Inspector/a de referencia.

· Análisis de la documentación proporcionada por el Inspector/a responsable provincial y por los inspectores/as del Área Estructural de Evaluación, para aclarar cuantas dudas puedan surgir con relación a la misma.

· Reunión de trabajo del Inspector o Inspectora de referencia con los Equipos Directivos y los E.T.C.P. de los Centros que hayan sido seleccionados con el fin de concretar las actuaciones que se desarrollarán en cada Centro.

· Establecimiento de un calendario provincial con los centros.

· Presentación de la empresa a los centros de la muestra, de modo que quede patente que ésta actúa con el consentimiento y en nombre de las autoridades educativas de la Comunidad Autónoma.

· Asesoramiento continuado al Centro con relación a la aplicación de la prueba.

· Supervisión del desarrollo de la prueba con presencia directa del Inspector/a de referencia en el aula durante el desarrollo de la prueba, o en su caso por otro representante de la Inspección educativa, el día de celebración de la misma.

· Análisis y valoración del proceso de aplicación de PISA y PIRLS en reuniones de trabajo con el Equipo Directivo del centro y elaboración de un informe final que incluirá la valoración que realiza dicho Equipo Directivo y las propuestas de mejora que se consideren oportunas.

· Análisis y valoración de los resultados e informes de las evaluaciones PISA y PIRLS por parte de todos los centros docentes de Andalucía, (no sólo los participantes en las pruebas), a través de reuniones de trabajo del Equipo Directivo, el Claustro de Profesores y el Consejo Escolar. 



· Elaboración de un Informe final de valoración sobre el desarrollo de las pruebas, que incluirá, en todo caso, la valoración que el equipo directivo del centro expresa sobre dicho desarrollo. 

· Seguimiento de la implantación de las acciones y las mejoras que, en cada caso, procedan.



4. Pautas de actuación a desarrollar por los Centros educativos.

· Análisis por el Equipo Directivo, y posteriormente por el E.T.C.P., de la documentación proporcionada por el Inspector o Inspectora de referencia, para aclarar cuantas dudas puedan surgir con relación a la misma y planificación de las actuaciones anteriores a la aplicación.
· Información de carácter general y de forma continua al Claustro de profesores y al Consejo Escolar sobre la aplicación de las pruebas.

· Es conveniente informar a las familias sobre la prueba que se va a realizar. 

· Reunión de trabajo del equipo directivo con los principales Departamentos implicados: Ciencias, Lengua, Matemáticas y Orientación en la evaluación PISA, y en la evaluación PIRLS, reunión del Equipo Directivo con los Tutores y Tutoras de 4º E.P. (o los Maestros/as de lengua en el caso de que no sean los tutores/as), y el Orientador/a de referencia del E.O.E.

         En ella se abordarán las siguientes cuestiones:

1. Características y fecha de la prueba. 

2. Información sobre la muestra de alumnado y cursos afectados.

3. Adopción de una serie de medidas para que el desarrollo de la prueba se realice con rigor, seriedad y motivación y al mismo tiempo refleje la realidad objetiva del centro.
4. Concreción de medidas que faciliten la aplicación de la prueba en el día correspondiente (tareas de supervisión, actividades que ha de realizar el alumnado anteriores al desarrollo de las pruebas...).
Cada centro organizará cómo se van a realizar las salidas del alumnado del aula el día de la aplicación.


5. Previsión en el horario escolar del tiempo necesario para la aplicación de las pruebas y de los espacios disponibles para su realización. El horario del desarrollo de la prueba debe ser temprano, preferentemente en las primeras horas de la mañana, haciendo coincidir el descanso con el recreo del centro para que no produzca desmotivación, cansancio o poco interés del alumnado participante. 
· Colaboración con la empresa para la realización del muestreo de alumnos en el estudio PISA y PIRLS.

· Celebración de la prueba.

· Cumplimentación del cuestionario de centro.
· Concreción de las anteriores actuaciones en el seno de los diferentes Departamentos implicados, incluyendo aquellas relacionadas con la motivación del alumnado. Motivar al alumnado para que se sientan representantes de todos los alumnos y alumnas de 15 años de edad de Andalucía.


( Los centros consultarán cualquier duda que pueda surgir durante el proceso vía Inspección de Referencia trasladándose posteriormente a través de la Inspección Central a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.
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